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«^\u25bc\u25a0a^^srcre,^ <®wwax&t. PRECIO PE SUSCRIPCIÓN Tarifa de inserciones
Ia» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse

ia ios SOLBTnfBs oíicialsb se han de mandar ?1 Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasaran á losEditores de 'os mencionados periódicos.

En esta capital, llevado A domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fnera de ella, 3*50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 par un añoSe admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletih,
calle del Almirante, 15, bajo -Fuera de esta capital, directamente por mediode carta a laAdministración con inclusión del importe del tiempo de abonoen letra de fácilcobro.

Annneies oficiales de pago, línea 0 59 peseta

(Isal cite Js 6 le Atoflle133 „
Id, partícalares, id., id 6"!5

Se >HbllcA torio» loa díaa, excepto lo* «cmingos. i|V Número suelto, 50 céntimos,

Pmrte oficial resolver que se aooeda á lo solicitado por
el presidente del Patronato de los vete-
rinarios titulares de España, declaran-
do excluidas da los preceptos de la leyde
10 de Julio de 1885 las plazas de veteri-
narios titulares.

sentantes españoles, proveerse de la pa-
tente que determina él art. 22 de la ley,
y que expedirá el Consejo Superior de
Emigración, oon arreglo á lopreceptuado
en el art. 88 del oitado Reglamento.

pío del Cuerpo de médicos titulares y se
determina la inspeooión del Estado en la
misma, todas las facultades ylos debe-
res que correspondían porelReglamento
y Estatutos de la Instituoión al Consejo
permanente del Montepío y á la Junta ds
Gobierno y Patronato del Cuerpo para
el cumplimiento de esos fines, se ejerci-
tarán y cumplirán por la Comisión espe-
cial oreada por Real orden de 10 de Ju •

nio último.

Preftldeneic delConsejo de Ministre*

88. MM.el Rbv Don Alfonso X1TIy
iaReina Doña Victoria Eugenia (que
Otos guarde) llegaron ayer á Barce-
lona, donde continúan sin novedad
en su emporcante salud.

Tercero. Las autorizaciones oonoedi
das por esta dispesioión se entienden sin
perjuioio de los requisitos que los buques
de tas navieros autorizados habrán de
lleuar para transportar emigrantes, se-
gún loque preoeptúan los artículos 129,
130 y 131 del oitado Reglamento.

De Real orden lo digo á V.E. para su
conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde á V.E. muohos años. Madrid
3 de Octubre do 1908.=Maura.

Sr. Ministro de la Guerra.
(Gaceta 22 Ootubre.)Da igual beneficio disfrutan Sus

Altezas Reates el Príncipe da Astu-
rias!, el Infante Don Jaime y lemas
peraoaaa de ia Augusta Real Pa-

DISPOSICIÓN TRANSITORIADe Real orden lodigo á V.I.á los efeo
tos oportunos. Dios guarde á V. I. mu-
chos años. Madrid 21 de Ootubre de 1908.

i La Junta de Gobierno y Patronato del
! Cuerpo do Medióos titulares, disuelta por
el art. 1.* del presento decreto, seguirá
ejeroiendo, hasta que se oonstituya la
que por dioho preospto ha de sustituirla,
todas las atribuciones, youmpliendo oon
los deberes que la asignan la Instruooión
general de Sanidad y los Estatutos y Re
glamento de 11 de Octubre de 1904, en
ouanto á la representación administrati-
va ydefensa del dicho Cuirpo, yal oum-
plimiento por su parte de la Real orden
de 10 de Junio último, prescindiendo de
loque se refiera á la administración del
Montepío. Entregará á la nueva Junta
que se oonstituya los fondos, dooumentos
y demás antecedentes ae oficinas que re-
sulten de la pertenencia del expresado
Cuerpo de médicos titulares.

Ministerio de la Gobernación
=Cierva.

milia REAL ORDEN Siñor subsecretario da este Minis
te-rio.

PRESIDENCIA
Vistas tas instancias dirigidas á este

Ministerio por varias Compañías navie-
ras en sohoitud de permiso para dedicar-
se al transporte de emigrantes, determi-

(Gaceta 22 Oatubre.)
DEL

REAL DECRETO
C0NSE3O DE MINISTROS A prepuesta del Ministro de la Gober-

REAL ORDEN

nade por la ley, en su art. 22, y por el
Reglamento provisional para su aplica-
ción de 30 de Abrilde 1908, en su art. 84.

nación,

Vengo deoretar lo siguiente
Exorno. Sr.: D. ÁngelPulido yFernán-

dez, presidente de 1a Junta de Gobierno
7Píiroaato del cuerpo de veterinarios
titulares, solicitó de esta Presidencia se
\u25a0«otara una disposición declarando no
comprendidos en 1a ley de 10 de Julio do

1885 los cargos de veterinarios titulares.

Art.1." Sa deolara disuelta la aotual
Junta de Gobierno yPatronato del Cuer- i
po áe Módicos titulares. Esta Junta será
reemplazada por otra con igual denomi-
nación, constituida oon nueve individuos,
da los que siete habrán de ser preoisa- i
mente médicos titulares en ejeroioio, l
elegidos todos por los individuos del ex- í
presado ouerpo en ta forma que presori f
be la Instruooión general de Sanidad.

Oído el Conseja Superior de Emigra-
oión en pleno, previo el oumplimien o de
los trámites establecidos en los artículos
86 y87 del referido Reglamente, y de
aouerdo oon su informe;

S. M.el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer lo siguiente:Ha dado motivo á la pretensión formu

jada, que el Ayuntamiento da Casar de
Gaoeres comunicó á la Junta calificadora
Q8 aspirantes á destinos civiles para qua
s? Proveyera oon arreglo á las prescrip-
ciones de la ley de 10 de Julio de 1885 la
P aza de inspector de carnes, exigiendo á
j°s que á ella aspirasen el título da pro
íesor veterinario.

Primero. Seoonoede autorización
para el transporte de emigrantes, dentro
de las oondioiones determinadas por la
ley de Emigración y Reglamento provi-
sional para su aplicaoióa, á los navieros )
ó armadores que á continuación se ex-
presan, todos los cuales han cumplido
los requisitos preceptuados por el art. 86
del Reglamento:

Sres. Houlder Brothors Co. Ltd., Ge- I

Dado en Palaoio á veinte de Ootubre
de mil novecientos ocho.— Alfonso.—El
ministre de 1a Gobernación, Juan de 1a
Cierva yPeñafiel.Art.2." En lo suoesivo, 1a Junta do

Gobierno y Patronato se limiterá ála re
presentación oficial,defensa, régimen y
administración del Cuerpo de Mélicos
titularas, ejercitando todos les derechos
y atribuciones ycumpliendo los deberes
que á esos efeotos la asignan la Instruo-
oión general de Sanidad yel Reglamento
de dicho Cuerpo, aprobado por Real de-
oreto de 11 de Ootubre de 1904.

(Gaceta 21 Ootubre.)

REAL DECRETO
Apropuesta del ministro de la Gober-

naoión, de acnerdo oon el Consejo de MiPropuso la referida Junta para el cargo
annnoiado á D. Juan Casares, que reuníaas ooadioicnea exigidas, y este nombra

-
]9nto y les que pudiera hacerse de ana

°go modo han sido causa de lainstanoia
jje Presidente de la Junta de gobierna ya ronato del ouerpo de veterinarios tí-'"lares de España.

omo los cargos que exigen títulopro-
I0nal no están comprendidos en las

Se lfX'P0Í<?ReS de la Iey d8 10 da JuIio
«85, yiGS á8 veterinarios titulares,

'

las
UleQ8S SStá reserva da la inspeooión de j

les
°

arn98 por ,ey y Reglamento especia ]. se proveen con arreglo á estas dispo ¡
S vr• M-

el Rey (q. d. g.) se ha dignado J

nistres,
rente de la Compañía HsuMoí Line Ltd., !
domiciliada en Londres. Representante
en E3püña, D. Juan Tapias, en liquida-
ción, da Vigo,

Vengo en deoretsr lo siguiente
Art.1." Para el cumplimiento da la

ley de 19 de Mayo de 1908 se orean Tri-
bunales industriales en las capitales de
provinoia y cabezas do partido judicial
que se expresan á continuación:

Art. 3.° Quedan derogadas todas las
disposiciones de la Instrucción general !
do Sanidad dol Reglamento del Cuerpo !
de médicos titulares y de los Estatutos y ,
Reglamentos del Montepío, aprobados j
por Real deoreto de 11 de Ootubre de ;
1904 y 17 de Ootubre de 1905, que esta-
bleoea y regulan la intervención de la \u25a0

Junta de Gobierno yPatronato en 1a ad- •

mioisíración y régimen del dioho Mon- 1

Argentina Cargo Line Ltd., domici-
liada en Londres. Representante en Ea I
pona, la Suciedad ooleotiva Benigno Fer- I
nández yHermane, da Vigo.

Provincia de Álava

The Atlantio and E?stern Steamship I
Company Ltd.; dumioilíuda en Liverpool. •

Representante en España, D.Manuel Ma I

Vitoria
Amurrio,

Provincia de Albacete
ría de Arrótegui

Albaoet

Sagundo. Altonor de lo dispuesto en
el art. 88 del Reglamento, para utilizar la
autorización menoionada deberán los oí

Almansa
tepío

Art.4." Mientras se establece lo pro-
cedente acerca de la forma y del prooe
dimiento de administración del Monte-

Provincia de Alicante
Alicante.

tados navieros ó armadores, ó sus repre-
Alcoy.
Elche.
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Jijona. Provincia de Gerona Provincia de Palenoia mes desde la publicación del annnoio, y
formadas las listas electorales, el presi-
dente, ó el aloalde en su oaso, convocará
separadamente la junta magna á que se
refiere el artículo 13, y en estas reunio-
nes se aoordará:

Mocóvar.
Novelda.
Orihuela.

Gerona.
Olot.

Palenoia.
Cervera de Pisuerga.

Figueras.
LaBisbal.
Pnigoerdá.
Santa Coloma da Farnés.

Provincia de Pontevedra

Provincia do Almería Pontevedra.
Vigo.
Túy.
Redondela.
Puenteareas.
Cambados

Almería.
Cuevas de Vera

1." La forma en que ha de elegirse el
número de jurados á que tenga derecho
oada representación, oon arreglo á 1o dis-
puesto en el art. 12 de la ley.

Sorbas. Provincia de Granada

Provincia de Avila Granada.
Motril.
Guadix.
Baza.

Avila.
Cabreros

2." Si el votoha de ser uninominal é
plurinominal.Provincia de Salamanca

Provincia de Badajoz Salamanoa.
Bójar.

3." Si han de tener todos los electores
un solo voto.Badajoz.

Don Benito.
Mérida.

Provincia de Guadalajara Z'^
Guadalsjara.j wm Provincia de Santander 4." Todo lo relativo alpreoodimiante

de emisión del sufragio, escrutinio y
comprobación de las operaciones electo-
rales. Si hubiera aouerdo, el presidente
redactará olReglamento electoral, que
será sometido á la aprobación de la Jun-
ta de electores, y si no lo hubiera, sa
estará á lo dispuesto en el art. 14 de la
ley.

Provincia de Guipúzcoa Santander.

Villanueva do 1a Serena.
Fregenal.
Llerena.

San Sebastián.
Tolosa.
Vergara.

Castro Urdidos.
Reinoaa,

Terrelavega.

Provincia de Baleares

Palma de Mallorca.
Provinoia de Huelva Provincia de Segovia

Huelva.
Valverde del Camino
Ayamonte.

Segovia.

Mfboa
Inca.

Provincia de Sevilla
Sevilla. Art. 4.a Una vez oumplido lo que se

preceptúa en el articulo anterior, se sa
-

ñalará día para 1a elección ¡de jurados,
estándose en 1a convocatoria á lo que de-
terminan los artíoulos 12, 14, la y 16 de
la ley de Tribunales industriales.

Art. 5." Los presidentes darán ouen-
ta del resultado de las mismas al gober-
nador civil,yesto al Ministerio de ta Ge-

Manaoor Araodna Carmona.
Ibiza Provincia de Huesca Utrera

Provincia de Bvroeloaa Huesoa. Eoija
Baroelona.
Arenys de Mar.
Berga.
Granollers.
Igualada.
Manresa.

Sariñena Provincia de Soria

Provincia de Jaén Soria.

Jaén
Burgo de Osma,

Andújar.
La Carolina

Provincia de Tarragona
Tarragona.
Reus.
Valla.
Tortosa.
Montblanoh.
Vendrell.
Falset.

Huelma.
Linares.
Mancha Real.

bernación
Mataré.
Sabadell.
San Feliu de Llobregat.
Tarrasa.

Art. 6." En todo loreferente a proce-
dimiento eleotoral se estará á lojdispues-
toen el oapítulo 3.* de la ley mencionada,
ycualquier duda que oourra y no pudie-
ra ser resuelta por la Junta local ópor el
Ayuntamiento en aa oaso, se consultará
al Ministerio de la Gobernación, debien-
do procurarse que estas consultas no di-
latan los plazos qua en los anteriores ar-
tículos se estableoen.

Provincia de León

LeónVioh
Villafranea del Panadea
Villanueva yGeltrú.

La Veoilla,

Astorga. Teruel.
Provincia de Teruel

Provincia de Burgos Provincia de Lérida

Lérida.
Balaguer
Cervera.

Toledo.
Provincia de Toledo

Miranda de Ebro.
Pradoluengo.
Salas de los Infantes

Ooaña
Orgaz Art. 7." En adelante los obreros ypa-

tronos de un territorio que deseen que se
establezca un Tribunal industrial en 1a
cabeza del partido judicial correspon-
diente, lo solicitarán delMinisterio de la
Gobernaoión, á los efectos del artionle
1." de 1a ley.

Tremp Provincia de ValenciaProvincia de Cáceres
Provincia de Logroño Valencia.

Alberique.
Aloira

Cáoeres
Logroño.
Haro.
Calahorra.
Csrvera del Río Alhema.
Santo Domingo de 1a Calzada.

Harvás
Provincia de Cádiz Albayda.

Saganto.
Requena
Carlet.

Cádiz
Jerez ,*r*í Dado en Palaoio á veinte da Octubre

de milnoveoientos ooho.=Alfonso.=El
ministro de ia Gobernación, Juan de la
Oierva yPeñafiel.

Algeoiras
Provincia de Lugo]

Provincia de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife
Las Palmas
Santa Cruz de la Palma.

Lugo.
Monforte.

Sueoa.
Gandía

Provincia de Madrid
Ayora.
Torrente (Gaceta de 21 de Oatubre.)

Madrid.
Chinchón
Getafe.

Provincia de Castellón Provincia de Valladolid
Valladolid.Castellón
Medina del Campo.
Medina de Rioseoo
Nava del Rey.
Olmedo.

Ministerio de Hacienda
Luoena

San Lorenzo del Esoorial C9
Nulea

Provine 3 de Málaga REAL ORDENVinaroz
Provincia de Ciudad Real

Ciudad Real.
Valdepeñas.
Almadén.

Málaga.
Ronda.
Vélez Málaga

limo.Sr.: Vista 1a Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, fecha 10 del
aotual, interesando se dicte una disposi-
ción declarando expresamente que loa
inspeotores provinciales de Sanidad y
los afectos al servioio de Higiene ySani-
dad pecuaria están exentos del impuesto
de transportes dentro de sus provincias:

Resultando que dioho Ministerio fun-
da su petición en la campaña do higiene
y sanidad que el Gobierno ha inioiade
ante la aparición del cólera morbo asiá-
tico en el Imperio ruso, 1a que haoe in-
diepíBRabie que los mencionados funció
nsrios visiten oon frecuencia las pobla-
ciones de sus respeotivas provinoias á
fin de que se oumplan oon exactitud las
disposiciones que se dioten, y adoptar
aquellas otras que las oirounstanoias exí-
j'D, habiendo obtenido de 1a mayor par-
te de las Compañías de ferrocarriles, y
esperando obtener de todas, el dereoho
para dichos funcionarios de viajar gra-
tis mientras duren tas actuales oirouns-

Provincia de Vizcaya
Bilbao

Provincia de Murcia Guernioa.
Valmaseda.MuroiaProvincia de Córdoba

Cartagena Provincia de Zamora
Córdova
Aguilar. Loroa Zamora

La Unión
Caravaoa.

Bonavente.
Raena Provincia de Zaragoza
Cabra.
Fuenteovejuna, Totana Zaragoza.

Calatayud
Tarazona.Luoena.

Montilla.
Montero.
Pozoblanoo
Priego.

Provinoia de Navarra

Pamplona
Tudela.
Estella.
Alsasus.

Art.2." En el termino de ooho días,
á contar desde la publioaoión da este de-
oreto en 1a Gaceta de Madrid, los gober-
nadores oiviles lo oomunioarán oficial-
mente á los residentes de pías Juntas la -
oales de Reformas Sociales de las looali

-
dades en que hayan da constituirse di-
ohos Tribunales, ó á los aloaldes donde
estas Juntas no existan, y los presiden-
tes y los aloaldes en su oaso loharán pú
blioo para los efeotos de los párrafos
2." y3." del art. 7." do la ley.

Art.3." Transcurrido el plazo de un

Provincia de la Coruña Provincia de~Qrense

La Coruña
ElFerrol.
Santiago.
Betanzos.

Orense
Provincia de Oviedo

Oviedo
Gijón.
AvilesProvincia de Cuenca

Cuenca Labiana
Lana.Tarancón

Priego. Siero tanoias
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Considerando qne, oon arreglo á ta
dispuesto en ol art. 8.°, oaso 2.» de la ley

de 20 de Marzo do 1900 que rige el im-

puesto de transportes, están exceptuados

de bu pBgo los empleados del Gobierno
que tengan_ derecho á viajar Igratis y lo
hagan en Comisión del servioio.'y que es-

ta exoepoión es porfootamente aplicable á

los funcionarios de que se trata, muoho

más teniendo en ouenta que'en los actúa-

los momentos sus servioios han [de re-
dundar en bien de toda la Naoión;

oarles al Congreso do los señores dipu-tados, los datos relativos al cumplimien-
to yaphoaoión d*lmenoionado preoepto,
los señores aloaldes presidentes de losAyuntamientos de esta provinoia se ser-
virán partioipar á este Gobierno, tan
pronto reoiban la presente circular, las
partidas de aceite de oliva y su peso quehayan sido decomisadas en virtud del
repetido preoepto legal, desde 1a promul
gaoión da dioha ley, oon expresión de la
fecha de oada comiso.

mina de diez días, á contar desda esta fe-oha, oon aujeoión á lo dispuesto en el
artíoulo veintinueve de la Instruooión
de veintiséis de Abrilde milnoveoientos,
durante ouyo plazo se admitirán ouantas
reolamaoiones se presenten.

venta y oinoo pesetas treinta yeche cén-
timos; idem qne corresponden al cáseo
yradio, trescientas noventa y cinco pe-
setas t einta yooho oéntimes.

La lioitaoión se verificará por pujas i1a llana, y el arriendo, ea su caso, sa
ajustará á las oondioiones que aparecen
fijadas en elexpediente da su razón, eloual se halla da manifieste al públioo en
1a Seoretaría de este Mnnioipio.

Dabienio advertir qua para tomar par-
ta en 1a subasta es praoiso depositar en la
forma prevista por el vigente reglamen-
ta,una oantidad en metálico equivalente
al oinoo por ciento del tipa señalado i
oada uno de loa ramas ó espacias que laa
proposiciones abraoau, yqaa ta parsona
a cuyo favor se adjudique el remata, de-berá prestar fianza oonsistenta en parse-
na de safioieate arraigo y á satisfacción
del Ayuntamiento ó el depósito en mata-
lioo dal importa da lasubasta.

Fresnedillas dooe de Ootubre de mil
noveoientos eoho.=El alcalde, Marcelo
de la Plaza.

E.-529
LASNAVASDE^BUITRAGO

DonMariano Harnanz ¡Jiménez, aloalde
oonstituoional de las Navas de Bai-

S.M.el Rey (q- D. g.),de conformidad
oon lo propuesto por esa Direooión gene-

ral,ha tenido á bien resolver que los ins-

pectores provinciales de Sanidad y los
gfeotos al servioio de Higiene y Sanidad
peonaría están exentos del pago del im-
puesto de transportes ouando viajen gra

tía en comisión del servioio dentro de las
provinoias en que se hallen destinados.

De Real orden lo digo á V.I.para su
oonooimiento ydemás efeotos. Dios guar

de á V.I.muohos años. Madrid 16 de
Octubre de 1908.— Basada.

Madrid 21 da Ootubre de 1908. =E1go-
bernador, marqués del Vadillo.

trago.

DIPUTACIÓN NUL0! UlUD
Hago saber: Quo por aouerdo del

Ayuntamiento yasociados en Junta mu-
nioipal, sa arriendan oon facultad exclu-
siva on las vantas, ya en oonjuuto, ya
tambiéa por ramos separados, I03 dare-
ohos que sa d«venguen en esta población
y su término por el oonsumo ds las espa-
cies qua sa expresarán durante el próxi-
mo año de milnovecientos nueve, ouya
primara subasta tendrá lugar en estas
Casas Consistoriales el día vaintioinoo
del mes aotual de diez á dooe, bajo el
tipo total de tresoientas novanta y cinco
pesetas treinta y ocho céntimos á que
asoiande el oupo del Tesoro y recargos
autorizados y loa prestas da vanta qua
se expresan en el siguiente estado ó pre

RECTIFICACIÓN
En el Boletín Oficial del día 15 del

actual, yoon referencia á la subasta del
vino tinto y blanoo, se dioe quo la fianza
provisional para tomar parte en la su-
basta importa 9.427 pasetas 24 céntimos,
y debe ser 942 pesetas 72 céntimos.

Ea dioha subasta serán admitidas laa
proposioioues quo cubran el total y aoap-
ten los precios de vanta autes consigna-
dos, oonosptuáa loso oomo mejoras laa
qua señala el reglamento del impuesto.

Laque se auuaoia al públioopara cono-
cimiento da tas parsonas qae desean inte-
resarse en la subasta.

Sefior direotor general da Contribucio-
nes, Impuestos yRentas.

(Gaceta 21 Ootubre.)

Lo que se rectifica para conocimiento
del públioo.

Gobierno oivil AYUNTAMIENTOS
Las Navas de Baitrago á doca da Os

tabre de milnovecientos ooho.MADRID supuesto.
Seetión ds Examen de Cuentas y Presu

-
carnes lañaras, vacuno, ca-

brío y de oerda: oinouenta y doa pasetas
dooe oéatimos, por derecho 3 dal Taaoro;
oinoo pasatas oohanta yun oántimos, por
reoargo transitorio; total do oada ramo :
sesenta y tres pesetas noventa y tres
oéatimos; oorresponde al casco y ralio:
sesenta y tres pasetas noventa y tres
céntimos; unidad: kilogramo; preoio,una
peseta.

Mariano Harnanz.
(E.-530.)puestos municipales SECRETARIA

Elilustrísimo señor direotor general
de Administración, en ofioio de feoha 17
delaotual, oomunioa á este Gobierno lo
que sigue:

Año de 1908.— Mes de Octubre
Presupu.sto de gastos

ILACABRERA
A los diez dias siguientes da ta inser-

ción de este anuncio ea el Boletín Ofi-
cial de esta provinoiay hora da onos á
deoa do la mañana, tendrá lugar en ta
Sala de este Ayuntamiento la primara
subasta del arriendo, á venta libra, da
los dareohos de consumo de esta villay
término munioipal, por todo el año de
1909, bajo el tipoypliego da oondioiones
que ha de servir de base á dioha subasta.

Distribución de fondos por capítulos que
para satisfaoer las obligaciones do di-
cho mes y anteriores, aouerdo este
Munioipio, oonferme á loque disponen
el art. 155 de 1a ley Munioipal ylaReal
orden de 31 de Mayo de 1886.

Gastos Obligatorios
Capítnlo 1." Gastos del Ayuntamien -

to:104.186*88 de pago inmediato ydiferí
ble 28.244*03; total, 132.430*92.

Cap. 2.* Polioía de segurilad:
116.52038 de pagoiamadiato y 26 119*71
diferible; total, 142 640 09.

Cap. 3." Polioía urbana y rural:
278.520 68 de pago inmediato y232.485*24
de diferible; total, 511.005*92.

Cap. 4." Instruooión públioa:
52.239 93 de pago inmediato; total,
52.239 93.

«Exorno. Sr.: Instruido eloportuno ex
pediente en este Ministerio,oon motive
del recurso de alzada interpuesto por el
excelentísimo señor aloalde presidente
del Ayuntamiento de esta oorte oontra
providenoia diotada por ese Gobierno, en
lecha 31de Agosto pasado, estimando el
recurso de D. Manuel Rebollo Ortas, re-
conociendo al arrendatario de los dere

-
ohos de consumos, reoargos y arbitrios
extraordinarios, el dereoho á pedir se
practique la liquidación correspondiente
para apreciar el perjuicio que purera
irrogarlo por la modificación introducida
en las tarifas, sírvase V.E. reclamar yre
aútir Iqs anteoedentes del caso, y poner -
le, de ofioio, en aonooimiento de las par-
tes interesadas, á fin de que en plazo de
veinte días, á contar desde la publicación
en elBoletín Oficial de esa provinoia
to la presente orden, puedan alegar y
presentar los documentos ó justificantes
loe oonsideren oonduoantes á su dere-
cho.»

Aooites: sesenta y seis pesetas ouaren-
ta y seis oéatimos, por dereohos del Te-
soro; seis pesetas sesenta y cuatro oéa-
timos, por reoargo transitorio; total de
oada ramo: setenta y tres pesetas diez
oéatimos; oorrespon al oasoo y radio:
setenta y tres pasetas diaz céntimos; uni-
dad: litro;preoio, una peseta.

Si en ésta ne se presentasen proposi-
ciones, se celebrará 1a segunda yúltima
á tas diez dias después, oon sujeción á lo
dispuesto en el artículo 281 del Ragla-
monto del impuesto.

Vinos: cien pesetas treinta y tres cén-
timos, por derechos del Tesoro; total de
oada ramo: oien pesetas treinta y tres
céntimos; oorresponde al oasoo y radio:
oien pesetas treinta y tres céntimos; uni-
dad: litro;preoio, treinta oéatimos.

La Cabrera trace de Ootubre da mil
noveoientos ooho.

El aloalde,
Nioomedes Btomas.

(E.—531.)
GALAPAGAR

Sin perjuioio de lo que resuelva 1a Su-
perioridad, tendrá lugar en estas Casas
Consistoriales, desde las dooe do 1a maña-
na hasta las dos de la tarde dal día 8 da
Noviembre próximo,bajo mipresidencia
ó de ta del concejal en quien delegue, la-
subasta para el arriendo, con 1a faoultad
de venta libre, de los dereohos y recar-
gos autorizados quo devenguen en esta
población las especies comprendidas en
la tarifa primera dal Reglamento, y ade-
más los alooholes, aguardientes y lloa-
res qua sa destinen si consume personal
en todo el año da milnoveoientos nueve;
la subasta se verificará por elsistema de
pujas á la llana, con sujeción alpliego de
oondioiones que se halla de manifiesta
en la Seoretaría del Ayuntamiento, sir-
viendo de tipa para la subasta el consig-
nado en el presupuesto respeotiva.

Cap. 5." Bínefioanois: 124.043*40 de
pago inmediato; total, 124 043'40.

Alcoholes: cuarenta y siete pesetas se-
tenta ycinco céntimos, por derechos del
Tesoro; ouatro pesetas setenta y siete
oéntim os, por raoargo transitorio; total
de oada ramo: oinouenta y dos pesetas
oinouenta y dos oéatimos; oorresponde
al casco yradio: oinouanta y dos pesetas
oinouenta y dos oéatimos; unidad:] litro;
preoio, una paaeta.

—
Demás líquidos: ouarenta yunTéati-

mos, por derechos del Tesoro: ouatro
oéatimos, por recargo transitorio: total
do oada ramo: ouarenta y oinoo oéati-
mos; oorresponde al casco y radio: oua-
renta y cinco oéatimos; unidad: litro;
preoio, treinta oéatimos.

Cap. 6° Obras públicas: 150.678*70
de pago inmediato v 190.464*86 de diferi-
ble; total, 341*143*56.

Cap. 7.° Correooión públios: 33 687*75
de pago inmediato; total, 33.687*75.Lo qua ge publica en este periódico

dioial á los efeotos oportuD©3.
Madrid 22 de Ootubre de 1908. =Va-

Cap. 9." Cargas. 1.074.314*97 de pago
inmediato, 2.806*25 da diferible y trastos
voluntarios 16.937*50; total, 1.094.058 72.dillo,

Cap. 11. Imprevistos: 3.012*66 de pa
go diferible; total, 3.012*66.

secretaría Cap. 12. Minoración Ingresos: 1.216
de pago inmediato; tota!, 1.246Negociado Central

Asuntos indeterminados Totales: 1935.438*70 de pago inmelia-
to, 483.13275 de pago diferible, gastos
voluntarios 1H.937,50; total general:
2 435.508*95.

L« ley de 5 de Julio de 1892, inserta
8n 1» Gaceta de Madrid correspondiente

la 1 del mismo mes, enoaminada á
vitar las adulteraciones del aoeite de
lva destinado al consumo alimentioio,

Previene, en su art, 3.% que los aloaldes'
Jueces munioipales que tengan oonooi-
»ento de la expendioión de aoeite de
lva mezclado oon algún otro, lodeco-

misarán, considerando el juez á los ex-
pendedores inoursos en el párrafo se-
8°ndodel art. 595 del Código penal.*habiéndose reclamado por elMinis-no de la Gobernaoión, para oomuni

Sal: noventa y oinoo pesetas oinouenta
céntimos, por derechos del Tesoro; nue-
va pesetas y cincuenta y oinoo céntimos,
por reoargo transitorio; total do cada
ramo: oiento oinoo pesetas oinoo cénti-
mos; corresponden al ossoo y radie:
ciento oinoo pesetas cinco céntimos- uni-
dad: kilogramo; preoio, diez oéatimos.

Madrid 2 de Ostubro de 1908.=E1 se-
cretario, Ruano. La fianza será personal, á juioiodel

Ayuntamiento, y la grantía para hacer
posturas el oinoo por oiento del importe
total de les ramos.

FRESNEDILLAS
Formados por el Ayuntamiento y vo-

oales asociados en Junta munioipal, ta
tarifa y pliego de condiciones para llevar
á efec'.o la subasta Ae, arbitrio da pesas
y medidas de uso obligatorio de este tér
minomunioipal para el año railnoveoien-
tos nueve, se hallan de manifiesto en la
Seoretaría de este Ayuntamiento por tér

Lo qué se anunoia al públioo llamando
lioitfidores.

Galapagar catorce de Ootubre de mií
novecientos ooho.

Totales: de derechos del Tesoro, tres-
cientas sesenta yocho pesetas siete oén
timos; idem de reoargo transitorio, vein-
tiséis pesetas setenta y seis oéatimos;
idem del total del ramo, trescientas no'

Elalcalde,
Cartas Pera.

(E.—532.)
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VALDEAVERO Alpedrete y Ootubre siete de mil no-
veoientos ooho.

to de hurto, se saoan á la venta en pú-
blioa subasta por primera vez los géne-
ros, muebles y objetos embargados á
aquél, que han sido tasados en 64,50 pe-
setas, por ouya oantidad se subastan,
previniéndose que esta se oelebrará en
1a Sala-audienoia de este Juzgado el día
9 de Noviembre próximo á las de la tar-
de; que no se admitirán posturas que no
onbran las dos teroeras partes de lacan

-
tidad porque salen á subasta dichos gé
ñeros, muebles y objetos; que para to
mar parte en 1a subasta deberán consig-
nar previamente los lioitadores que lo
intenten una oantidad igual por lomenos
al 10 por 100 de la expresada suma; ha-
ciéndose constar que los géneros, mue-
bles y objetos que se subastan se en-
cuentran depositados en poder de Pable
Ruiz Cortés, oalle de Calatrava, núme-
ro 22, tienda, donde podrán examinar-
les los lioitadores que lodeseen.

das las autoridades, y ordeno á los agen-
tes de la polioía judioial prooedan á la
busoa del expresado prooesado, cuyas
señas personales son: estatura regular,
peta negros, ojos pardos, nariz aguileña,
moreno; y en el oaso de ser habido le
pongan á mi disposición en 1a Cároel ce
lnlar.

Per aenerdo del Ayuntamiento y Jun-
ta muLioipal de esta villa,ysin perjui-
oio de lo que resuelva 1a Superioridad,
se auuncía, cen arreglo á la vigente ins
trncción de consumos, subasta públioa
para el arriendo oon venta á 1a exclusiva
de tas líquidos, carnes y sal oemún para
el año próximo de milnovecientos nue-
ve, ouyo importe asciende á dos mi)oien
to sesenta y eoho pesetas cen treinta y
nueve céntimos, cupe del Tesoro y re-
cargos autorizados, anunciándose lapri-
mera subasta para el dia primero de No-
viembre próximo,hora de diez á doce de
dicho día, en el local Casa Consistorial
de esta villa,bajo el pliego de oondioio-
nes que se hallará de manifiesto en el
acto del remate.

El aloalde,
Vioente Balandín.

(E.—535.)

PRBVIDLnXMS JUDICIALES
juzgados de i."Instancia

BUENAVISTA

Madrid 28 de Setiembre de 1908 .=R

-
a-

miro Cores. = El esoribano Valdós.=
P.S., Bonifaoio Suárez.

El Juzgado de primera instanoia del
distrito de Buenavista de esta oorte, en
providenoia diotada el dieoisiete del ao-
tual á virtud de demanda de juioiodecla-
rativo de mayor ouantía formulada ypre
sentada á nombre de tas ilustrfsimas se-
ñoras doña Carolina, doña Ramona y
daña Matilde de Uiloay Caldeión, conde
sa de Campo Giro, marquesa de Oqnen-
do y vizcondesa de Roda respectivamen-
te, y de doña Josefa Fernández Duran y
Caballero, oondesa viuda de Adanero,
por sí yoomo representante legal de sus
menores hijos, oontra los derecho ha-
bientes de las memorias que fundó Suá-
rez de Toledo.

Del mayorazgo de don Juan Balbuena
y González y don Bartolomé González de
Larete, ó de las memorias fundadas per
don Diego Ruiz de Gamiz, de la capella-
nía de Inés Rodríguez Sionedo, en la Pa-
rroquia de San Martín.

Del mayorazgo de don Temas Salgado
y don Antonio Aguirre y Rojas.

De la memoria de Juan Díaz, de don
Bernardino de Medina y, por último,
contra la persona á ouyo favor susoribió

(Núm. 3.376.) (B.-1.652.)
ALCALÁDE HENARES

En virtud de providenoia diotada en
este día por el juez de instruooión del
partido, en 1a oausa que sigue oontra Vi-
cente Pastor Amigo, sobre rebo, se oita
y llama, por medio del presente, á les
perjudicados por el hecho que se persi-
gue, que tuvo lugar en un vagón de equi
pajas del tren correo desoendente, nú
mero 846, del 10 de Julio último, don
José Ramón Mérida, doña Micaela Freu
y D. Felipe Peña, ouyas demás circuns-
tancias y aotual paradero se ignoran,
para que en término de oinoo días, oon-
tados desde el siguiente al de la inser-
oión del presante en elBoletín Oficial
de la provinoia, oomparezoan ante este
Juzgado á fin de prestar declaración,
llevar á efecto otras diligencias é ins-
truirles del art. 109 déla ley de Enjui-
ciamiento criminal, prevenidos que, de
no comparecer, les parará el perjuioio á
que hubiere lugar.

Para poder temar parte en 1a lioitaoión
tendrán que ingresar en 1a depositaría

munioipal el oinoo por oiento del tipo de
subasta, y1a fianza suficiente no tajará
da la cuarta parte de dicho tipo.

Madrid 30 de Setiembre de 1908.=E1
señor juez de iustruooión, Alejandro
Bustamante.= El esoribano, L. PedroVaiüeavero quince de Octubre de mil

aeveoitntos echo. Taraoena.
El alcalde,

Emilio Sanz.
(E.—533.)

(C. -235.)
CONGRESO

Don Ramiro Corea y López, juez de pri-
mera instanoia é instruooión del distri-ALPEDRETE

CONSUMOS Á VENTA LIBRE to del Congreso da esta oorte.
El día 8 de Noviembre próximo álahora

de tas 13, tendrá lugar en 1a Sala Consis-
torial de este Ayuntamiento, por el sis

-
tema de pujas ála llana, 1a primera su-
basta públioa para el arriendo de tas de-
rechos y recargos de oonsumos á venta
libre, de las espeoies cereales y legumi-
nosas, coirespondientes é esta peblaoíón
y su término, durante todo el año próxi
mo milnoveoientos nueve, bajo los tipos
-y pliegos de condiciones que estarán de
manifieste en ta Seoretaría de esta refe-
rida Corporaoión munioipal.

Por el presente oito, llamo yemplazo
á Tomás López Garoia, natural de Ma-
drid, hijode Venancio yde Pilar, de die-
cisiete años, soltero, fotógrafo, que dijo
habitar en la oalle de Tudescos, núm. 8,
principal, youyo aotual paradero se ig-
nora, para que en el término de diez
días, oontados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en el
Boletín Oficial, comparezca en mi
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle delGeneral Castaños, oon
el objeto de oumplimentar un auto de
1a superioridad, dictado en oausa por
hurto; aperoibido que, de no verifioarlo,
será deoiarado rebelde y le parará el
perjuioio á que hubiere lugar.

Aloslá de Henares, Ootubre 17 de
de 1908.=V.* B.Q=E1 juez de instruo-
oión,Miguel Martínez Córdova.^El se
oretario, Pascual Morene.

un p: garó de dece mil quinientas pese
tas el excelentísimo sefior don Gonzalo
María de Ulloa y Ortega, oonde de Ada
ñero, ó á los que en la aotualidad corres
ponda dicho pagaré, bien por endoso,
bien por herencia, y, ón su oaso, oontra
el ministerio fisoal.

(Núm. 3.648 ) (B.—1.859.)

Hospital Militar de Madrid
Necesitándose adquirir en esto Hospi-

tal los víveres y artíoulos que á conti-
nuación se expresan, en las cantidades
que exijan las necesidades del servioio,
las parsonas quo deseen suministrar al-
guno ó todos presentarán sus proposioio
nes por escrito en 1a Comisaría da Gua-
rro Intervención do dioho establecimien-
to acompañando muestras délos artícu-
los ouyo abastecimiento ofrezoan el día
4 da Noviembre próximo á las once de la

Siper falta de lioitadores no tnviera
efeoto dioha primera subaste, queda
anunotada ana segunda, para la propia
hora del día quinoe de dicho mea, en el
mismo sitio bajo las mismas basos yoon-
dioiones, si otra cosa no se dispusiere
porvirtud da 1o que resuelva ta Superio-
ridad.

Sobre que se declare que ciertos gra-
vámenes antiguos, existentes sobre la
Casa-Palaoio, sita en esta corte, números
noventa ynuevo yoiento nn© de la oalle
Mayor, antes oinoo de la ouesta de laVe
ga, se hallan presoriptos y extinguidos,
y en bu consecuencia, quo se ordene la
cancelación de sus asientos y referencias
en el Registro de 1a Propiedad.

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
sgentes de ta polioía judioialprooedan á
la busoa del expresado prooesado, ouyas
señas personales son: estatura alta, pelo
negro, ojos id., oolor del rostro bueno,
nariz aguileña y viste de artesano, y en
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posioión en este Juzgado ó en la Cárcel
celular.

Lo oual se hace público á medio del
presente para les fines.conduoentes.

Alpedrete yOctubre siete de milnove-
•cientos echo.

Ha conferido traslado de dioha deman-
da á tas indicados demandados, á favor
de los cuales apareoen sin oanoelar les
gravámenes, cuyos nombres ydomioilios

La forma de las entregas yoondioionas
que deben reunir tas artículos sarán las
que se expresan en el pliego redactado
al efeoto y qno se halla de manifiesto en
esta Comisaría todos los días no feriados
desde tas nueve hasta las oatoroe.

mañane.

El aloalde,
Vicente Balandin

(E.—534.)
se ignora.

Yen bu consecuencia se les emplaza
por medio de 1a presente cédula, fijada
en el sitio público de oostumbre é inser

Madrid 28 de Setiembre de 1908.=
Ramiro Cores.=El esoribano Valdós,
P. S., Bonifaoio Suárez.ALPEDRETE

consumos a la exclusiva ta en tas periódicos ofioiales Boletín de
esta provinoia, y Gaceta y Diario de Avi

(Núm. 3.377.) (B.-1.650.) Articulóte objeto del concurso
Per virtud de aouerdos tomados, y sin

perjuioio de lo que resuelva 1a superior!
dad, se saoa á públioa subasta el arriendo
de loe derechos yrecargos de consumos
de las espeoies carnes y líquidos de la
población y su término, oon facultad de
-venta exclusiva al per menor, durante
todo eipróximo año de mil noveoientos

Primer grupo
sos de Madrid, para que en el improrro Don Ramiro Cores yLópez, juez do pri

-
mera instanoia é instruooión del dis-
trito del Congreso de esta oorte.

Azúcar,

gable término de quinoe días, siguientes Aceite mineral
Chooolate.
Cerveza .á la públioaoión oomparezoan en los au

loa personándusa en forma. Por 1a presente oito, llamo yemplazo
á Manuel Cobano Morena, natural de Sa
villa,hijode Juan José y de Antonia, de
ventisiete añes, soltero, relojero, qua di
jo habitar en la oalla del Salitre, nú-
mero 2, piso tercero y o uy o aotual
paradero s e ignora, para qua en el
término de diez días, oontados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se in-
serta en la Boletín Oficial, oomparez
ca en miSala-audienoia, sita en elPala-
oio de los Juzgados, oalle del General
CastBños.con el objeto de cumplimentar
una orden de la Superioridad en oausa
por tentativa de estafa; apercibido que,
de no verifioarlo,será declarado rebelde

Previniéndoles que, de no verifioarlo,
tes parará el perjuioio que hubiere lugar

Manteca
L?gía.
Velas de espermaen dereoho

nueve. Madrid veintiuno de Ojtubre de mil
novecientos ocho.

Segundo grupo
Azucarillos.
Bizcoohos .Los remates se oelebrarán en la Sata

Consistorial de este Ayuntamiento, el
primero el día ooho de Noviembre próxi
au á tas horas de diez á dooe, y sieu es
tono hubiere lioitadores, el segundo el
día quinoe del propiomes á tas mismas
horas, bajo los mismos tipos y pliegos
da oondioiones que están ae manifiesto
•n la secretaría de 1a propia Corporación
Munioipal, siendo ta garantía para hacer
posturas, el cinco por oiento del raspecti
-yo tipo y 1a fianza 1a ouarto parte del
preoio, admitiéndose 1a persona], sifaere
da ia satisfacción del Ayuntamiento.

El juez da primera instanoia,
Alberto Vela yLópez.

El escribano,
José Dalmeu.

V.°B."
Jamón.
Merluza.
Pichones.
Pollos.
Queso.(A.—454.)

HOSPICIO Ríñones.
En virtud de previJenoia dictada por

el señor juez da iustrucoióa d«l distrito
del Hospicio de esta c jrte, en la pieza se
parada sobre embargo de bienes del pro
cesado Pablo Ruiz Cortés, dimanante del
sumario seguido contra éste por el deli

Sesad s
Carabanohal Bajo veinte do Octubre

de milnovecientos ooho.
Jiül oomisario de guerra interventor,

MManuel Piquer.
ME.—523.)

yle parará al perjuioio á que hubiere lu-
gar. (Núm. 3.654.)

Almismo tiempo ruego yonoprgj á to Imprenta de A. Alonso, Barbieri, 8.
—

nadrid
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OLETIN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

SUPLEMENTO AL NUMERO DEL "BOLETÍN OFICIAL,, DÉLA PROVINCIA
de Madrid del dia 23 de Octubre de 1908

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA silla destinada para la cuota del Tesoro ó garán las cuotas delTesoro, tanto ála sección
DÉLA en ia del recargo del 16 por 100, deveoinoscomoála de forasteros, con un

do para este servicio, y que puntualiza el
número diez de estas prevenciones.

PROVINCIA DE MADRID
En su consecuencia, los Ayuntamientos tipo de 16 por 100, sin que pueda exceder niprocederán sin demora alguna á la forma- bajar de dicho tipo

9.a Se acompañarán á los mencionados
ción del repartimiento de lacontribución te- documentos dos ejemplares de lalista cobra-

toría, reintegrados ambos con sellos móvi-
CIRCULAR rritorialpor rústica, colonia y pecuaria de

4." Totalizados elcupo para el Tesoro, el

Publicado en la Gaceta de Madrid, de 4 del sus respectivos término» municipales, te-
\u25a0reoargo ael 16 por 100 ylas indemnizaciones,
\u25a0se distribuirá que

\u25a0MB^^^^^^^^^^^^^^^Bresulte á cada contribuyente en la siguiente
10 T .-j j

0™».' las cuotas que excedan de seis Desatas1.° La cantidad que se ha distribuido á <,„„„\u2666
_ _ pesetas

»-^ ki
"""mo a en ouatro parteS cada una d j cuaIescada pueblo como cupo para elTesoro es fi- u \u25a0 _

\u25a0

cuaies se- ,. ... mesuro, w/t- cobraran trimestralmente, y se consonarája e Invariable, y por lo tanto, bajo ningún una nartft An
,„ „. H J consignará

pretexto puede repartirse mayor 6 menor
¡ Z

° * COm,8PODdíente;

suma que la señalada.
**

""T **"
P68etaB haSta

c
- ... . negará seis, se dividirán en dos mitadoa8.para reparto- elcupo tuvieran algunos consignando una de éstas en las ootmnas*Ayúntameos necesidad de rebasar el tipo de la8 8emestrale8> y cuJ^1™

de gravamen legal,presentarán ineludible- í dan de tres nfiBnt„
' ... . , eX°e

_„_*» . _. . a tres Pe8otas, se fnaran en la columnamente oon elrepartimiento la reclamación de año.
M

extraordinaria de agravios correspondiente, j
K a

Alefecto, aquellas Corporaciones qne es
- *

.
°

S rePartimionl«» aal formados, 8e

timen que existe menor riqueza que la sefli-
dmdirán en tres secciones, comprendién-

la primera á los contribuyente ve-

les, á razón delnúmero de pliegos que con-
mes aotual, el repartimiento de la oontribu- niendo mny en cuenta las prevenciones que tengan, y los recibos talonarios correan™.

ción territorialpara 1909, y alobjeto de que
losAyuntamientosdeesta provincia lleven cificadas

á efecto con elmayor acierto el importantí- También ee unirá á cada repartimiento
simo servicio de formación de sus respecti- un estado delnúmero de contribuyentes, y

escala gradual de las cuotas para el Tesoro;
certificación detallada, finca por finca, con'
laextensión, linderos, imponible y proce-
dencia, de las qne el Estado posea ó admi-

tos repartos por los conceptos de rústica,
colonia y pecuaria, he creído oonveniente
dictar las siguientes instrucciones.
Elrepartimiento por dichos conceptos que

corresponde satisfacer á los pueblos de esta nistre en oada término municipal; otra eer-
provincia se inserta á continuación y está
formado por esta Administración de Hacien-
da de pesetas 1.919.556 que ha señalado la
Dirección general de Contribuciones, Im-
puestos yRentasen 26 de Agosto próximo
pasado, sobre la riqueza amillarada de pese-
tas10.759.659 A los distritos municipales de

tificación de las fincas exentas temporal ó
perpetuamente, y otra en que oonste el nú-
mero del Boletín Oficial en qne se haya
anunciado la exposición del reparto y dfa g
en que aquélla tuvo lugar.lada á su término, deberán atenerse á lo dis-

puesto en elReglamento para el reparto y
administración de lacontribución de inmue-
bles, cultivoyganadería, de 30 de Setiem-
bre de 1885, y en la regla 4.a de lacircular
de 10 de Abrilde 1892, pudiendo formar el

cinos, en la segunda á los forasteros yen la 10.a Incurrirán en lamulta de 50 á 500 pe-
setas los aloaldes que no hubieren presenta-

tercera alEstado

1« Sección 1.a les corresponde satisfacer en el
advenidero laoantidad de 636.407 pesetas

6.a Habiendo observado esta Administra do antes del día 15 de Noviembre próximo
ción que elretraso en la recaudación suele

los documentos indicados en esta Adminis-
sobre lade pesetas 4.105.852 de riqueza rús-

provenir de la necesidad de formar nueva- traoión de Haoienda; ysi á pesar de esto, aún
no fueran entregados para el día 1.° de Di-•ica, colonia y pecuaria, en la proporción

máxima del tipo legal de 15,50 por 100; y á
•os pueblos de laSección 2.a les corresponde

repartimiento, bajo su responsabilidad, con
mente algunos repartimientos, en los cuales

la riqueza menor que estiman de existencia introducían alti eióñeseñlánquezáo^
de no]^

acordadas en los apéndices por esta oficina, | ,^amiOT?oqu^l^^^,^^^^B|P
prevengo especialmente álos Ayuntamientos Icomisionado pasará á la Iocualidad de que
y Juntas periciales que todo intento hecho se trate Para recoger ó formar el repartí-

oiembre siguiente, se nombrará un comisio-
en el pueblo, pero repartiendo el cupo sobre

Mfloftjppoial, con dietas diariasi«.^»a-,

Pagar 1.283.149 pesetas sobre las de 6.6"3.787
Poetas de riqueza por los expresados con-
«•Ptos, al tipode 192.845 por Í00,no pudíen-
foexceder elgravamen del 20,25 por ICO.

Además, para atender á las obligaciones
Primera enseñanza, corresponde á los

Pueblos de laSección 1.a 101.825 pesetas y á
Ktete Sección 2.*, 205,304 pesetas por el

P°r 100 sobre sus respectivos cupos, en
'""'Plimiento á lodispuesto en los artículos

y 23 de la ley de Presupuestos de ílde
Sembré de 1901.

la mayor riqueza que se le tiene señalada, y
si para ello fuere necesario exceder del ti-
po máximo delgravamen establecido porla
ley,presentarán, como antes se dice, los re-

en tal sentido será oorregido con multa de miento y su copia
50 pesetas, sin perjuicio de dar conocimien- Delcelo é inteligencia de los señores aleal-partimientos acompañados de la reolama-
to á los Tribunales para que se castigue el des yde los secretarios municipales espera

esta Administración de Haoienda que el ser-

ción de agravios, conforme determinan los
artículos 70,112 y 118 del citado Reglamento, delito de falsedad que pudieran constituir las

alteraciones citadas. vicio se practicará dentro del plazo señaladoen la inteligencia que esta Administración
7.a Previo anuncio en elBoletín Oficial

!*con Iosre1uisit°s reglamentarios, á cuyo
yen los sitios de costumbre del Ayunta- l

Ün leS ÍDVÍtadesde lne%0 a <3ue consulten
miento, estarán expuestos los repartimien- ¡cuantas dudas se les ocurran, en la seguri-
tos por término de ocho días al objeto de que ¡dad de <Jue Jes serán contestadas oon láma-
los contribuyentes puedan examinar los do- 1 7

°rbrevedad -

devolverá sin aprobar cualquier reparto que
adolezca de alguno de los defectos esencia-
les que señala el artículo 77, y procederá á
exigirlas responsabilidades que menciona
elartículo 8!,<sin que en 'ningún caso pueda
ser motivo para eximir dichas responsabili-
dades la circunstancia de haberse presenta-

jeaumento que se señala á oada pueblo
a «indemnización acordada al de Brao- aimenjos y formular las reclamaciones a* 1

"°quedar enterad os de esta circular, se
'^^^\u25a0^^^^^^'^'^'^f^tM'^^^^rándarme avi*,,to.i„« i,., a

—
Qj|dj|lribnira 6 _..„_!„ i.mtr¡hnwnt« en la que habla el artículo 74 del Reglamento, las

lj
r0porei ón q etOTnandcTíonHnSB

que respective M
se consig-W

Daré en i» recargos determinados !\u25a0
"^'buyentes, en la inteligencia que debe oi^pOTÍun^as^quese^e^^^^^

cuenta, muy espeeialmente, que Supenori^^^^^^^^
aparezcan por separa- fl

elI
años queB

engiobadosM
oonceptosenlaca^

dos en años anteriores lareclamación extra- cualea serán resueltas por tos mismos Ayi MMMMMMMMMMMMMMMMW
tamientos, según el artículo 75, rectificando
lo que prooeda, y uniendo después certifica-

peouana ' dentro del plazo de cinco días,
ción de loque resullare, ó de no habe£e

contado8 desde el siguiente á la inserción
formulado reclamación alguna. en el BoLBTlN Oficial.

tos de esta provinoia que no tienen aprobado
ordinaria de agravio, puesto que la misma

1 debe reproducirse á la presentación anual
del repartimiento y sucesivamente en la épo-

8.a Elrepartimiento original y una copia Madrid 9 de Octubre de 1908,

3.a Estando dispuesto que los reoargos del mismo, reintegrado el primero con una
municipales se inviertan en las atenciones póliza de peseta por cada pliego, y ]a copia

con unsello móvilde diez céntimos, también

El Administrador de Hacienda,
de primera enseñanza, según los artículos
13 y 23 de la ley de Presupuestos de 31 de

A.Ruiz de Tejada
(Núm 3.532.)

Diciembre de 1901, los Ayuntamientos reear-
por cada pliego, serán remitidos á esta ad-
ministrarían, dentro del plazo legal señala



ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA
CONTRIBUCIÓN SOBRE 1S RIQUEZAProvincia de Madrid

DE LA

ANO DE 1909 Rústica y Pecuaria
Repartimiento formado por esta Administración dejas pesetas delcupo ouc por ¿a expresada contribución Ka correspondido á los pueblos de la provincia para el reZ^Jae 1HÜ9, con inclusión del 16 por 100 sobre ¿os cupos para atender á las obligaciones de primera enseUnza a 1

Kect. ¿. ló
por 100 para

«tender a las
obligaciones
de 1." ense-

ñ.Tiza

RIQUEZA RIQUEZA TOTAL CUPO TOTAL AUMENTOS BA.MS TOTAL
DISTRITOS

rústica y colonia
riqueza rústica

colonial y pecuaria para el Tesoro
cupos y recar

gas-
POR

¡POR BRACIOS TOTAL TOTAL
1ÍQDIDO

KBPARTidoó sean
pecuaria

BBAOJOS Registros
riscales i.nmentoa

BBAOJOS Bijas

PUEBLOS MUNICIPALES Pesetas & Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

PRIMERA SECCIÓN

contribuye al15*50 por ICO

Ajalvir
Aioorcón
Aldea del Fresno.. ..
Alpedrete
Beoerrii de la Sierra
Berzosa
Boalo(El)
Broa

99 349
97.314

4.140 103.489
100.577

66.864
19.661

16.040 80 18.607 33
18.083 75
12.022 15
3.535 05
7.686 81
1.867 95
8.779 75

17.778 41
3.346 80

10 907 03
7.275 24
7.735 17

11.951 31
87.893 96
12.630 95

7.601,94
17.754 »
11 081¡26
53 969 52

6.627 07
6.723 63
1.445 42
1.61191
5.470 78

3.263
2 289

15.58944
10.363 92
3.04746
6.626 56

18.607 3
18.083 71
12.0221

64.575
18.285
36.574

8.359

1376
6 178
2.030

42.752 3.5350
7.6868
1.8679
8.7997

17.7484
3.3468

10.907 (

7.275Í

10 389
48.942
98.712
18.614
60.662
40.463

1.610 30
43.414
90.064

5.528
8.648
2.74S

12.432
1 749

7.586,

Cabañiles ae (a Sierra
Cadalso
Canillas
Oanillejas
Colmenar oel Arroyo.
Colmenar de Oreja ...

15.866
48.230
38.714
38.996
63.200

460.107
67.024
38.203
92.129
43 750

285.543

15.300 35
2.885 17
9.412 61
6 271Í76

4.025 43.021
66.470

488.813

6.668 25
10.302 85
75.770 66
10.888 75
6.553 40

15.305 17
9.552 8

46.525 44

7.7351
11.951 i

87.893 í
12.630 í

7.601 í
17.754
14.081 í
53.969 í

6.527 (

6.7231
1.445'
1.611 í

3 270
28.736
3 226Carpa. .

C alada
70.250

4.077
6.614

17.881
14.621

2.385
3.180
1.843
1.362
5.646
2.150

42.280
98.743
61.631

Eí Molar.
Ei Vellón
Getafe.. 300.1641 Griñón. ..
Humanes. ,
La Hiruela
Viadaroos. .

34.473
34.215

36.858 5.712 99
5.796 2337.395

8.039
23
24
2ñ

7 603
24.78108
24 363
26.194
18.682

6.198

8.965
30.427
26.513

1.389 58
4.71619

1.246 05

VlangirÓD
Moralzarzal
Navaoerrada
Nivas de Buitrago
Oruaoo

4.109 53 4.767 03
5.580 81
4.105 73

11.338 36
5.256 27

12.388 53
17.314, 74
13.313 3"
6 225 42

44.618,78
32.347 90
41 214 28
5 256 62

5.470;

4.153
4.845 31.039 4.81104 4.767!

5.580|
4.105;

11.338,
58.198
21.421

4.863 63.061
22.835 3.539 42

9.774 45
4.531 27Pedrezuela

Pfzuela de Isa Torres
Pozuelo del Rey
Robledo de Chavola
Rozbs de Puerto Real
San Fernando
San Martín de la Vega
San Martín de Veldeiglesias
Sorranillos
áieteiglesias
Torremooha de Uoeda

7.813
5.977

29.234
68.901
96.300
74.045
34.624

248 158
179.910
229.223
29.236
10.988
74.266

106.935
53.823

62.924"
92.748

10.679 77
14 926 50
11.477 05
5.366 72

38.464 47
27.886 12
35.529 55
4.531 57
1.703 13

5.256,
12.388
17.314
13 313

6.225
44.618
32.3471
41.2141
5.2561
Í.975|

13.353
|19.226|¡

9 677¡-
22.5801
22.635W
10 678¡j
11.452
12.844'
14.8I5J

66.649 51 7.396
3.552

32.846 1 778 858
154
461
fc'84
725

836

245.624
177.352 4

2.534
2.5í>8

205.905
24.825
10.580

23.318
4 411

408 272
1841
2 651
1.334
3 114
3.122
1.472

1.975 65
'3.353 13
19 226 9S
9 677 36

22.580 04

Torres
Ví-ldeevero...
Valdemodllo.
Valdemoro. ..
Valdeolmos. .
Valiepléiagos
Valdíitorres. .

71.963 5(

101.731
45.620

110 612

2.303 11.511
16. 5745 204

8.203 8.342
14.972
9 636
4.997
2.809
8.681
4.156
2.395

125.584
125.893
59.388
63 695
71.440

19.465 55
19.513 43
9.205 20
9.872 74

116 257
54.3910
60.886
62.759
78.243
28.378
15.774
68 260

149.156
13.637,

22.6Í5 57
10 6-8 11
11.452:8
12 844 91
14.815 3-'>
5.533 03
3.165 6^

13.733 42
27.5 9 79
2 925 70

11.073 20
12.771 84
4.769 82
2.729108

11.839121

1.579
1.771
2.043Valdilecha 82.399

30. 773
17.607
76.382

Valverde ...
Venturada. .
Villaoonejns
Viliaverde. .
ViI¡avieja...

763
1.833
8. 122

436
1.894

o.5oü

3.165
13.7333.958

2.636
153.114

16.273
23.732 60
2 522 20

3.797
403 27.52

Total
2.9251

802.944 31 302.908 4.105.&52 64 636.407 101.825 738.232 »
738.232

SEGUNDA SE ¡CIÓN

contribuye al 19,2*845
por IQO

20.935
251.287
96 679 75
97.0651

Alameda del Valle
Aloalá de Henares
Aloobendas
Algete
Ambite ,
Anohuela
Aranjuez ,
Arroyomelinos....
Barajas
Batres

13 483,
242.145'
89.791 75

7.452
9.142
6.888
4.978
1.966
2 8í<8

25.009

4.037 21
48.459 44
18.644 21
18.718 50
9.431 66
5.563

645
7 753

4.683 16,
56.212 9^
21.627 21
21 713 46
10.940 73

968
116 18

44 70
44 89
22 60
13 35

196 14
10 72
81 8»
17 4.
23 17

4.692
56.329
21.671

2 98392.087,
46.942
25 !58 35

398.950 35
21.391

169.577
36.676
46 557
10.429
11.405 38

2 994
1.50948.908

28.847
21.758
10.963

4-¿3.959 35
23.179

176.771

81.758 44
4.469 95

34 089 40
7.255 60
9.6:

890
13.081

6.453 06
94 83 6.466

1.788
7.194

715 19
5.454 30
1160¡90
1.544 86

5A85 14
39 543 70

95.035
5.195 a

39 625:3Belmente de Taje
Berrueco (El)...

948
3.511

37.624
50.068.
13 061!
19.488 03

8.416 50
11.200 22 8.433

11.2232.632 2.51875 40 *
2.92175Braojos

Brúñete
Buitrago
Bustarviejo
Camarina
Campo Real
Canenoia
Cenicientos
Ceroediila
Cervera de Buitrago..
Chapinería
Chinohón
Chozas de la Sierra ..

8.082 65 3.758 17
16 26: ' 87

601 31
2.603I18
1.28164
1.927198
2.60106
4.43
1.27" 86

4.35948
18.87.1 05

9 »
39 04
18 32
28 92
39 01
66 40
19 17
34 24
24 45
3 07

22 60
160¡40
21¡73

605 2.927

34.958
75. 132 60

4 63150
15.996
3.920
6.368

20.791 25

9.235 84.367 60 4 368 4.638
18.912Í

46.489
39.589 50
62.485
84.299

7.634 64
12.049 92
16.256 64
27.693 31

8.856 18
13.977.H1
18.&57 70
32.124,24

8 874¡S
14.0O6Í8
18.896 :
32.190JÍ

80.379
137.236

20.639
143.604

41.430 2a
74.08361.110 12.973

7.610
1.271

7.9.SG 62
14.286 54
10 198 87

9 26448
16 572 38
11.830 6945.276 36 52..*-86 73

2.285 84
1.631 82

ai
5 382 6.668

48 960
346.909

47.432 55

1 283 1 488 28
10.952 3643.432

332.012
46.33105

14.897
1.10160

528 9.44169
66.899 67

1510 67
10.703 94
1.463,549.147 13

77.603 61
10.610 67



TOTAL Recargo 16
por 100 para
atender a las
obügacioi a
de l."ense-

AUMENTOS BU«,8 TOTAL

DISTRITOS RIQUEZá RIQUEZA CUPO TOTAL
.'<n bíxojjs TOTAL 1í« UIDO

rústica y colonial colonial y pecuaria

riqueía riatiea
iupos y recar-

gos
POB

Registros
fiscales

TOTAL

B jas
SEPABT1DOó sean pecuaria pata el Tesoro

ñariza
BKAOJOS

Aumentos
BB-iOJuS

PUEBLOS MUNICIPALES
Pesetas Pesetas Os Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas C¿ Pesetas

39.327 16
11.61003
77.19153
27.016 44
33.576 73
27.561188
5 293|

23 29549
14.649 93

f^ie pozuelos^^^^^^^^^ 167.599
49.832

289.818
109.722
131 129
113.130

21.265
98.906
58.528
30.938
10.240
61.831
37 097
23.208
8.317

10 690
24.122

8.204
2.068

175.803
51.900

345.051

33.902!
10.008
66.544
23.290
28 .'945
23.760

5.424!
1.601

10.6471
3.726
4.631
3.801

730
3.213 !

2.020
1.074

81
24

159

39.408
11 634
77.351
27.072
33.646
27.618

27 c<m«v j s^^^s
28 Colmenar Viejo .-n
29D«ganzo
30 ElPrado «Villa»
31 Estrenaera
32 Fresnedillas
33 Fuente el Saz
34 Fuenddueña de Tajo
35 Garganta
36 Gasoenes
37 Guadalix
38 Guadarrama
39 Hoyo de Manzanares
40 La Aoeveda
41 La Cabrera de Buitrago
42 La Olmeda de laCebolla .. .
43 La Sarna
44 Los Molinos
45 Los Santas de la Humosa
46 Lozoya
47 Lozoyuela
43iMajadahond8
49 Manzanares elReal
50 Miraf¡ores de la Sierra
51 Moraleja de E ímedio
52 Morata de Tajuña
53 Navalaf uente.

54 Navalagamella
55 Nsvarredonda
56 Navas del Rey ,

57 Nuevo Baztan ,

58 Oteruelo del Valle
59 Paraouellos de Jarama
60 Parla
61 Paredes de Buitrago
62 Patones
63 Pelayos
64 Pinilla del Valle
65 Pinto
66 Puebla de laMujer Muerta .
67 Quijorna
68Radueña
69 Rivatejada
70 Robledillo de la Jara
71 San Sebastián de ios Reyes .
72 Santa María de la Alameda. .
73 Santoroaz
74 Serrada
75 Somosierra
76 Talamanoa
77 Tituloia
78 Torrejón de Ardoz
79,Torrelí!guna
80: Valderaoste ,
81 Valdelaguna
S2 Valdemanoo
83 Valleoas
84'Vioálvaro
85¡Villalvilla
86 Villamanrique de Tajo ,
87|Villamantilla
88 Villanueva de Perales
89 Villardel Olmo
9ü,Villavioiosa de Odón

55.233 25
11.048
18.963
10.079
2.423
5 231
6.961
3.897
1.267
9.867

150.037Í
123.2 >9

23.633
104 137

120 770

4.563 11
20.082 30
12.627¡29

6 717;75
2.219 07

13.826 79
9.715 34
5.31133
2.613:43
55.117,63
4.910 03

5.309 90
23.343 70
14.680 18

7.808169
2.579 43

16.072 23
11.293 08
6.17388
3.037184
2.46153
5.707:38
2.09233
5.82733

11.087 97
10.550 76
6.331 '01

13.703i71
10.116 67
16.896 25

65.489
34.835
11.507
71.698
50.379
27.541
13.552
10.931
25.461
9.334

7.792 59
2.574 12

16 039 03
11.269 7913.282

4.333 50: 6.161H4
3 03l|58
2.456 45

5.235
291

1.339
1.169
5.109 73
4.073

11 299
6.734
6 420
1.191

14.544
2 944

5.695 63
8.165

20.886
45.391
35.8131
21.509!
54.713:
43 940
60.831
29.048

178 988

1.800
5.01319
9.538 88
9.035;31
5.446,52

11.789 18

2.088 01
25.995 5.81530

11.065 10
10.538 96

49 464
47.112
28.243
61.133
45.131
75.375

6 317 96
13.675 45
10.095 80
16 861 40

13 05

8. 703; 28
14.535 69

7.156 60
42 649 12

7.177
42.73711.665, 1

3 57l!

31.992
190.653

12.361

6.169,48
36.766 48

8.790
61.7.9
20.124
32.879
32.834
10.198

122.358
84.118

2.383
12.856

4.228
6.891

75
20
51
12

2.765 15
14.913 19
4.905 07

2 770
14.944
4 915

87
01
214.877

1.803
66.666
21 .927

2.857I 7.993 70 8.010

2.726
35.734
35.560 6.857 7.954 78 7.970

3.182 13 380¡
129.258

91.287
11.260 86
26 433
17.626
11.876

177.947:
9.754

40.228
25.716

2 580
24.926
17.604
2.171
5.097

2 993 11
28.915 04
20.420 92

2.519 08
5.913 08

2.999 29
23.974 80
20 463 12

2 .524 29
5.925 30

6.9001
7.1691
3.634 867.626

24.576
16.710;
10.889

166 474j

1 857
916
937

11.473
1.129
2.942 50
2.042)

13.383J
7.139

12 314'
4.027

3.399 08 3 9*2¡93
2.656 66

«9.806 78
2.18197
8.999 01
5.752 67

14.330

2.662 15
39 889 06
2.186 48

3.951 07
2.290 23

34.316 19
1.881.018.625

37.285 50
23.674,
50.676:
11.288|

152.550!
36.724
50.629

7.757 77 18,
11
29,

60
89
,62

9.017 61

4.959 20
12.353 45

5 764 56
14.359 6264 059

18.427
164.864

3. 553 55
31.793 -»

4 122 12
36.880H

9.1161
11 910 24

946 03

4.130
36.95676 23

18 84
24 60
1|96
620

42 20
10 38
63¡70
79;92

40.751:
53.242

4.229
13-4:0
91 314
22 479:

137 780:
172.858:

7.858 62
10 267 45

9.134
11.9242.613'

209,

1.971!
5.026

815 54 9474.020
11.429
86.288
20.787

126.830
158 865

71.834
51.746

2.584 10
17 609 40

2.997:56
20.426 92

3.0 3
20.469

1.692 4.334 90
26.570 17
33.334 80
14.990 80
1CH0 60

1.914 18
32.931:10
30 748 50
12.72120
10.5 6 80
6.228 83

5 02849
30.821.41
38.668 39
17.389 84
12.424 32

5.038
30.835
33.748
17.425
,12.450

87
11
31
28

10.950
13 993
5.901
3.794 25

. 3.547
8 880

20.147
4.701
5.240
7.436
2.299
2.615
8 812

77.735
55.540 25

3594

4 59
79*08
73 73

25'68
2.225

33.3376.379
162.144
139 3D0

61.265
49 29í
24.864
39.596
46.594

125.874

9 926^
'

171.024:
159.447J

65.9661
54 535
32 300
41.895
49.210J

134 686!

2.220*7
38.258 °9
35.668 29
14.7.:6 59
12.199 4'¿

35.742
30 50
25 22

14.737

7.225 50
9Ü71 82

11 008 28
30.129 26,

14 93 7.240
12.224

8.079 20 19 37 9.391
11.0319.489 90

25.973 50
22 76
62 28 30 191

4 368 1 491.529
Total 6.037.353 616.432 64 6 653.786 1.283.149 » ¡205 304 1.488.4531

*
L

3.076 48

4 105.8521

6 653.786
636 407!
283.149

101.825: »
205. 304; »

738.232! »
1.488.453! » 3.076 48

'
I

4.368
» I

4.368
738.232:

1.488.453Importa la 1.* seooión
ídem la 2." ídem

3.802.944
6.037.353

302.908 33
616.432 64 1.292

Total. 9.840.297 919.340 97 10.759.638 1.919 556! » 307.129 » 2.226 685! » 3.076 48 1.292 4.368 4.368 2.226.685 1

Pueb os que tiícncn aprobado^ $u$ Heriros fiscales por rústica y pa uaria

42.970
7.226Madrid

Aravaoa
Arganda.
Boadilla del Monte
Carabanohel Alto
Carabanohel Bajo
Carabaña
Casarrobuelos
Chamartin
[Collado Mediano
ICollado Villalba
Colmenarejo
¡Cubas¡El Álamo
jEl Esoorial de Abajo. ...
El Pardo
Fresnedo Torete ,.

364.270 24
36.284 94

306.89135
144.179!16
88.594' 38

110.69549
103.548 61

13.326 53
41.122 72
23.776:15
34.632 93
32 609 59
38.07811
64.997 62

107.684 42
54.938 18
68.72415

52.830
5.723

15 003
12.519
6.456
8.150

10.905

417.100 80 37.043 33
6.229 43 99363

6.935 32
1.997 29
2.255 12
2.332 20
3.203 02

472 21
1.0)4(i2

55SJ93
91305

5.923'94 42.970 27
7.226 16

50.643 63
14.430 37
16.349 47
17.271 04
23 221 22
3.423 93
7.232 04
4.038 12
6.619 01!
4.574 63
6.004 471

10 833 78
20.677,03
11.120!27
10.35107,

42.007 94
321.895 14
156.69816

95.40l|38
118.846 24
114 454 53

16.709 33
64.98)19
31.77165
42.018 69
40.964 59
39.512.71
69.249 62

136.854'92
54.938,18
74 834 35

43.65331 50.643
14.430
16 349
17.271
23.274
3.423
7.232

12.483,08
14 094 35
14.833 84
20.018 20
2.95H77
6.278 02
3.43114

3.332
23.857
7.995
7 415

4.03812
6.638 46
4.574 66
6.022T6

10.915 77
20.740 30
11.145 67
10.35107

3.943 69
5.176 31

5.705 96
630 978 355 »

1.434'60
4.252 »

29.170 50

823 1!
1.5012!
2.851 99
1.553,81
1.427173

23!
99
27
40

18
31
63
25

9.332 52
17.825 04
9.533 41
8.923 346.170 20
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TOTAL
Recargo 16
por 100 para
atender á las

obligaciones
de 1*ense

AUMENTOS B4JAS
TOT.

DISTRITOS RIQUEZA RIQUEZA CUPO TOTAL
0R BRA0J0S TOTAL TOTAL

ó sean rústica y oolonia pecuaria
Riqueza íústica

colonia y pecuaria para el Tesoro
Cupos y recar-

gos BRAOJOS
POB

Reg stros
fiscales

BBAOJOS Bajas
ñaDza

Aumentos

PUEBLO! MUNICIPALES
Pesetas Cs Pesetas Pesetas Pesetas Feíetas Peseti Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

18 Fuen os rral ,
19 Fuenli Irada
20Galagigbr
21Gargemil¡a
22 Horoe jo
23 Hoicajuelo ,
24 Hortaleza
25 Las R< zas
26 LfgtEéü
27 Loeehes
28 Meoo ,
29 Mr jerada del Campe
80 M« ntejo de la Sierra
31 \u25a0^óstolep
32 Nivrloarñero 1
33 Perales tíe Tfjoña
34 Piñneoar ...
35 Pt zoelo de Alercdn
36 Pradeña del Rincón
37 ñasorfiía .
38Rivas y VtoiaMadrid
39 Robregordo
40 san AgustíD
41Sen Lorenzo delEscorial....
42 Sevilla la Nueva ,
43Tielm»s
44 Torre jónde la Calzada
45JTorrejón de Velaseo
46ÍTorrelodones
47¡Valdemeqneda
48iVelillade San Antonio
49iVill8manta
50 Villanueva de la Ceñada
SilVillenneva del Pardillo
52f Villarejo d» Salvases
53ÍZarzaleje

195.073 07
113.842 83
88.81180
19.652 49*
15 283 14
17.494 20
41.041 65

114.808 25
250.186 17
113.031 82
118.791 04
147.816 55
17.949 50

128.065 49
317.143 98
132.972 63

21.041|68
128.034 94

13.784 48
98.146 64

493.781 51
9.384 21

53.319 32
69. 184 26
66.856 16
82.613 99
23.374 77

160.727 40
41.638 »

256.171 ¡09
112.836 64
165.875'13

18.011B
8.74lB

14.224B
6.296B
2 496B
4 10l|
7.207B

12.906B
14.421B
9.114B
8 04fl
5.356H|
5.033 50

16.537 85
23.887 50
9.562 >

2.498 75
9.975 »
3.458 25
5.632 07
4.128 50
2.070 75

16 871 25
2.35150
4.17ll»

213.084'07
122.583 83
103.036,30
25 948 49
17.779164
21.595170
48.249*15

127.714 25
264.607 97
122 14582
126.832129
153.172 55

22.9831 »
144.603 34
34i.03148
142.534 63

23.540 43
138.009 94
17.242,73

103.778 71
497.910!0l
11.454 96
70.190,57
71.535,761

30.508
20.970

4.881
3 355
1.355

479

2

50
!50
50

12
8

10
22

467
394

1 414
1 734
6.612
3.265
3.739
2.662

2.a
10.2'
12.5
47.9!
23.6
27.1'
19.
4.680

2.915
7.315
3.160

10
66

157
65
10317

3.043
368

1.934
3.088

2.6
14.0
22.3
3.5

13.7!
6.1!
7.7:

19.1!
3.8

24.7!
6.2
5.5

15. 41
19.0
13.51

9.1!

488
1.898

850
1.061
2.641

71.027
5-903 25

855 60
88.517
24.230

172.455
44 084

24
37
40

526
3.41911.728 »

2.446 »
3 541 »
2 167 »
3.826 »
8.514 »
7.153 75

29.660 50
12.253 »

857
259.712 751

2.128
2 612
1.855
1.255
6.186

883

120
31
78
50
35
92

115.003

99 987,25
69.04220

313.18251

108.501
169. 701

76.195
242 843 4

21.557:24 33.810

Total ... 5.667.209 60 508.765 97 6.175.975 725.122 16.019 841.142 62
i

r
1.292

Madrid 30 de Setiembre de 1908.=El administrador de Haoienda, A. Ruiz de Tejada.
(Núm. 3.532.)

PFCVWMS JUDICIALES CONGRESO Per el presente oito, llame yemplazo
á Sebastián Paniello Alfós, natural de :
Almunia de San Juan (Cuenca), hijo de •

Pedro y de María, de cincuenta y ooho 1
años, soltero, pintor, que habitó en la I
oalle de Medellín, núm. 1, y ouyo aotual j
paradero se ignora, para que en el tér- j
mino de diez días, oontados desde el si- \
guíente al en que esta requisitoria se in- j
serte en elBoletín Oficial,oomparezoa
en miSala-audienoia, sita en el Palaoio
de les Juzgados, oalle del General Cas {
taños, oon el objeto de cumplimentar un ;

auto de laSuperioridad en oausa oontra
el mismo por estafa; aperoibido que, >

de no verifioarlo, será deoiarado rebelde |
y leparará el perjuioioá que hubiere lu ,'

Casa, que dijo vivir en Leones, núm. 2,
ouyo paradero en la actualidad se ignora,
para que en el término de nueve días
oomparezoa en dioho Juzgado, sito en la
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, á
cumplir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas número 101—1908
qae pende en este Juzgado por esoán-
dalo, aperoibido que de no verifioarlo
le parará el perjuioioá que haya lugar
en dereoho.

Don Ramiro Cores y López, juez de
primera instanoia yde instruooión del
distrito del Congreso de esta oorte.
Por el presente cite, llamo yemplazo

á Manuel Diez García, natural de Logre-
sán (Gáoeres), hijo de Manuel yde Filo-
mena, de veintidós años de edad, soltero,
estudiante, que dijo habitar en la oa-
lledel Marqués de Urquijo, numen» 2,
bajo, y ouyo aotual paradero se ignora,
para que en el término de diez dias, oon-
tados ;esde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserta en el Boletín
Oficial,oomparezoa en miSala audien-
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados, oa-
lle d-.\ General Castaños, oon el objeto de
cumplimentar una orden de la Superio
ridad diotada en oausa por estafa; aper
oibido que, de no verifioarlo, será decía
rado rebelde y leparará el perjnioio á
que hubiere lngar.

Juisadcs de l.1Instancia
HOSPITAL

Den Antonio Ortega y Soler, juez aoo¡.
dental de inshnoción del distrito del
Hospital de esta oorte.

Per la presente cito, llame yemplazo
IFederioo Molinero Moreno, de treinta
ycuatro años de edad, albañil y natural
de Albalabe de Zurita (Guadalajara), para
que en el término de diez días, oontados
desde el siguiente al en que esta requi-
sitoria ae inserte en la Gaceta de Madrid,
oomparezoa en miSala audienoia, sita en
el Palacio de les Juzgados, oalle del Ge-
neral Castaños, eon el objeto de respon -
der 2 lea cargos que centra élresultan en
la oausa seguida por harte; aperoibido
que, de no verifioarlo, será deoiarado
rebelde y leparará elperjuioio á que hu

-
biere lugar.

Madrid 20 de Setiembre de 1908.
V.**B.*>=Fermín Castañón.=El seoret:
rio J. Mario Fuentes.

(Núm. 3.362.) (B.—1.623.)

En virtud de providenoia del señarjuez munioipal del distrito de Buenavistade esta oorte, por el presente se oita y
emplaza á Alfonso Mejías Suárez, que dijo
vivir Msgdalena, 8 y10, youyo parade-
ro en la actualidad se ignora, para que en
el término de nueve dias oomparezoa endioho Juzgado, sito en la oalle de Belén
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena
que leha sido impuesta en el juioiode fal-
tas núm. 200 1908 que pende en este Juz-
gado, por escándalo oon embriaguez,
aperoibido que de no verifioarlo le para*
rá el perjuioio á que haya lugar en dere-
oho.

Al mismo tiempo ruego yencargo á
todas laa autoridades, y ordeno á les
agentes de lapolioía judioiel prooedan á
la busoa del expresado prooesado, ouyas
señas personales son: estatura regular,
pelo oanoso, ojos pardos, nariz pequeña,
oolor del rostro bueno, y viste decente
mente, y en el oaso de ser habido lo
pongan á mi disposición en este Juz-
gado ó en laCárcel celular.

Madrid 9 de Ootubre de 1908.=Ramiro
Cores. =P. H. del esoribano Valdivieso,

3.526.M

Almismo tiempo ruego yencargo á to-
das las autoridades yordeno á les agen-
tes de la polioía judioial prooedan á la
busoa del expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura regular,
pelo negro, ejes al pelo, oolor del rostro
bueno, nariz aguileña y viste decente-
mente, yen el oaso de ser habido lepon-
ganimidisposición en este Juzgada 6
en laCárcel oelular.

Almíeme tiempo ruege y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioía judioial prooedan á
la busca del expresado procesado, cu-
yas señas personales sen: estatura regu-
lar,más bien grueso, eon ana oioatriz
reciente en nna oeja, eon bigote bastante
poblado, oolor rabie, calvo, y viste oen
pantalón rayado obscuro, blusa blanca,
gorra clara y alpargatas blancas, yen el
eaao de ser habido le pongan á mi dispo-
sición en este Juzgado.

(B.—1.765.)
Madrid 1." de Ootubre de 1908.=Ra-

miro Cores.=El esoribano, Rafael Val-
divieso.

Juzgados muniolpales
BUENAVISTA

Madrid 20 de Setiembre de 1908.=Vis-
to B.».=Fermín Castañón.=El secreta-(Núm. 3.429.) (B.—1.687.)Madrid 29 de Setiembre de 1908. =A.

Ortega Soler.=El esoribano, Antonio
González del Rivera.

KgEn virtud de providenoia del señor
juez munioipal del distrito de Buena-

mera instanoia é instruooión del dis- Ivista de esta oorte, per el presente se
trito del Congreso de esta oorte. 1 oita yempieza á Franoisoo Juliarne de la

rio,J. Mario Fuentes.
(Núm. 3.361.) (B.-1624.)

(Núm.£380) (B.—1.651.)
Imprenta de A. Alonso, Barbieri, 8.
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Madrid


